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"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución· Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

i 

CON~ROVERSIA boNSTl~~/2016 ,,,._..,. 

ACTOR: MUNICIPJO DE~ ESTADO DE 
MORELOS [ . 

SUBSE_CRET ARÍ~ ? 
SECCION DE T~ 1 
CONSTITUCIONA 1 S 
INCONSTITUCIY•""" ..... ll.I'"'.-

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubr 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el r e 

· diecisiete, s 
asunto, con 1 

Constancia 
Oficio L111/SG/SS L YP /DJ/3o .3456/2017 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv 
Estado de Morelos, en representación del 
la entidad. 

Agréguese al expe~ que s~ legales, el oficio de 

cuenta de la Presidenta~esa Direc~ ~ greso del Estado de 

Morelos, cuya persa · d tiene reconoci utas y con fundamento en 

Ley Reglament ri as Fracci y ji I del Artículo 105 de la 

Constitución R los s::~exicanos; 3054 del Código 

Federal de plicación supletoria en términos del 
1 
1 

fo seg'Lin~o6 , de la Ley Orgánica para 
! 

1 

del Artículo 105 de 1la Constitución Federal 
l 

-·~~~arias personas para oír ndtificaciones, imponerse de los autos y 
i 

rte en las controversias con~titucionales: ( ... ) 



 
 
 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUC/ 

el Congreso del Estado de Morelos, se ie tiene por present da alando 

nuevo domicilio.· para oír y recibir notificac.iones en esta~i ~.· , ~ cando el 

anteriormente seña.lado y desi~nando. autorizado . a los efect~ 

Notifíquese. N precisados, sin pequ1c10 de las des1gnac1ones hech~aa • nte. ~ 

Lo proveyó y firma el Ministro 1r re~ Dayá~ 

actC1a con Leticia Guzmán Miran 1 ecció~ de T ' 1i@;de 
1 

Controversias Constitucionales stitu '. io e la 

Subsecretaría General de Acuerd 

~~JHGV.12 

Artículo 32. ( ... ) . 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estadq¡ y asegura BI debido 
desarrollo de los debates, discusione.s y votaciones del pleno; garantiza que en los t~abajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de ~orzjbramiento de m'esa 
directiva para el segundo y tercer año legislativo, : la mesa dir:ectiva i en t ' rno continuará en 
funciones hasta el dia 5 del siguiente mes, o hasta gu1~ se nombre la 1 nueva rnes directiva. 

2 




